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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO 

de 24 de marzo de 2014 

por la que se establece una lista de terceros países no cooperantes 
en la lucha contra la pesca INDNR, de conformidad con el 
Reglamento (CE) n 

o 1005/2008 por el que se establece un sistema 
comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada 

(2014/170/UE) 

Artículo 1 

En el anexo de la presente Decisión se establece la lista de la Unión de 
terceros países no cooperantes prevista en el artículo 33 del Reglamento 
(CE) n 

o 1005/2008. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

▼B
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ANEXO 

Lista de terceros países no cooperantes en la lucha contra la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada («pesca INDNR») 

▼M1 __________ 

▼B 
Reino de Camboya 

▼M5 
Unión de las Comoras 

▼M4 __________ 

▼M6 
San Vicente y las Granadinas 

▼M3 __________ 

▼M7 
La República de Camerún 

▼B
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